
  

 

 
ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA Y DE CONTROL DE INTERIOR Y BIENESTAR SOCIAL  
 
Lugar: SALA DE REUNIONES “LA FÁBRICA” 
Día celebración:  04 de diciembre de 2023. 
Hora: 14 horas  
 
Asistentes: 

Alfredo Catalá Martínez (presidente) 
Joaquín Moreno Porcal 
Francisco Herrero Monzó 
Ana María Julián Ruiz 
Antonio Pérez Ribero 
Agustín Pérez Núñez 
Nerea Gimeno Luque 
María Amparo Escorihuela González  
Antonio Sanabria García  
María Moscardó Suay  
Silvia Maiques Samarra 
 
Secretaria: Mara Hernández Cadroy. 
 

 
Se inicia la Sesión por el presidente para tratar el ORDEN DEL DÍA: 
 
ÚNICO.- Aprobación del acta de fecha 20 de noviembre 2023. 
Toma la palabra la portavoz de Vox, que apunta que en el acta consta únicamente que el presidente 
“manifiesta su disconformidad” en la primera moción de Vox, y quiere que se recoja textualmente que dijo 
que la moción era “para darse cabezazos contra la pared”. Así mismo manifiesta que respecto a la segunda 
moción presentada por su Grupo, relativa a la amnistía, se le espetó de forma descortés que “mejor sería 
que os callarais” o “mejor que no dijerais nada más”, lo cual el presidente niega de forma rotunda. Alfredo 
Catalá apunta que no deberían descontextualizar las cosas, máxime cuando quizá  deberían preocuparse 
más por lo dicho y las actitudes mostradas por sus compañeros de partido de Vox en otros municipios, a lo 
que la concejala señala que ella representa a Mislata y no entrará a valorar otros casos. Se aprueba el acta 
por unanimidad. 
 
Se da paso a la PARTE DE CONTROL. 
Alfredo Catalá responde a algunas cuestiones planteadas: 
El acceso a la intranet existe y funciona, no sabe que problema existe; Compromís señala que sólo puede 
acceder a lo que se envía por mail; tanto Vox como Partido Popular insisten en que no tienen acceso a 
carpetas y documentos en red ni a los expedientes, y que el acceso es temporal. El presidente aclara que es 
así, en lo relativo a los expedientes; se da acceso cuando es necesario y el tiempo requerido para su examen.  
En cuanto a Protección civil, los vehículos de que disponen son dos motocicletas eléctricas nuevas, y dos 
coches que están pendientes de pasar la ITV. Respecto a equipamiento sanitario, no es competencia de este 
cuerpo asistir, se debe avisar. 
Sobre la valla de La Canaleta, ya está arreglada; las cámaras se instalan para detectar y atajar posibles casos 
de vandalismo, y en los accesos lo que hay es un contador. 
 
Toman la palabra: 
 
COMPROMÍS.- Comenta que, desde el principio de la legislatura, se observa que se están jubilando 
funcionarios/as, y que también se prevén bajas en 2024; pregunta si se han repuesto los efectivos o se van a 
reponer próximamente, convocando oposiciones. En el mismo sentido, apunta que, cuando se solicita 
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detalle de algún expediente, es difícil obtener la información dado que los empleados públicos están 
saturados de faena, por lo que demanda si se va a ampliar la Plantilla, tanto de cara a afrontar las tareas 
como a la atención a los ciudadanos.  
Pregunta acerca de la posibilidad de cambiar el horario de las Comisiones a las 14 h, para conciliar mejor 
con el trabajo la labor de representación política. Ésta es a las 14, otras se celebran a las 13.30. Se suma el 
Partido Popular, que apunta asimismo que cuando hay Plenos Extraordinarios se celebren las Comisiones a 
continuación. 
Alfredo Catalá señala que son 21 concejales y cada uno tendrá unas circunstancias. Silvia Maiques apunta 
la posibilidad de hacerlas virtuales, contestando el presidente que no, ni total ni parcialmente, que ya se 
dejó claro por el Secretario, más allá de la situación excepcional vivida en la pandemia. 
Demanda información acerca de si la figura de Cronista del Pueblo se ha perdido; se señala que debe dirigir 
la pregunta a Cultura. 
 
VOX.- Acerca del estado de los vehículos de Protección civil, desde cuándo están inmovilizados y cómo se 
desplazan si no pudieran hacerlo en las motos; respecto al equipamiento sanitario, y la atención en este 
aspecto, supone que no pueden hacer nada en un altercado. Reitera el presidente que no son los 
voluntarios de protección civil los competentes para ello. 
Señala que el Alcalde anunció un aumento de las subvenciones a las Fallas, si sería posible saber cuál será el 
incremento. Se le dirige a Cultura. 
 
PARTIDO POPULAR.- Pregunta por el accidente acaecido el viernes por la tarde en la rotonda de San 
Antonio, al parecer de un camión de la basura. Alfredo Catalá señala que efectivamente volcó un camión, 
pero desconoce qué tipo de camión. 
 
 
Se da contestación a los temas relativos a la Plantilla Municipal, de la que se hará propuesta con el 
Presupuesto, y ahí se podrá valorar y obtener respuestas y la posición política. A Vox, el servicio de 
Protección civil está cubierto y no se encuentra desatendido; y, de existir una necesidad de atención 
sanitaria, se dará traslado a quien corresponda, igual que en el caso de la Policía  
 
Y no habiendo otros asuntos, se levanta la sesión, siendo las 14.20 h.  
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